Cuenta Pública 2019
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2019
(Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.
Introducción
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2.
Autorización e Historia

Con base a las primeras nueve consideraciones del decreto Número 182 del Gobierno del Estado de Yucatán publicado el lunes 06 de Abril de 2009 en el Diario Oficial del Estado de Yucatán fue menester contar en el Estado de Yucatán con un órgano colegiado cuya función básica sea la de ejercer de manera responsable, eficiente y transparente los recursos establecidos en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal que permitan la instrumentación del Programa Estatal de Seguridad Pública, derivado del Programa Nacional de Seguridad Pública de acuerdo a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán. En tal virtud fue preciso expedir el ordenamiento que otorgó vida jurídica al órgano colegiado antes señalado, así como el marco de referencia necesario para su organización y funcionamiento, a fin de propiciar con certeza la consecución de su objeto.

Por todo lo expuesto y fundado en el párrafo anterior fue creado El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán a través del decreto Número 182.

3.
Organización y Objeto Social

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán tiene por objeto captar los ingresos provenientes del Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, así como los que aporte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán con cargo a su propio presupuesto y los incrementos que realicen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales e Iniciativa Privada para fortalecer los Ejes, Estrategias y Acciones en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad a lo establecido en el Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública celebrado por el Gobierno Federal y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán relativo al Año del Ejercicio de que se trate.

La administración, operación y pago de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán, estará a cargo de un Comité Técnico, que contará con las atribuciones conferidas por Decreto Número 182.

El Comité Técnico se integra por los siguientes miembros propietarios quienes participan en las sesiones con derecho a voz y voto:

- Un Presidente que será el Gobernador del Estado;

- El Secretario General de Gobierno, quien suplirá las ausencias del Presidente del Comité;

- EI Subsecretario de Prevención y Seguridad Pública;

- El Secretario de Administración y Finanzas;

- EI Secretario de Obras Públicas;

- El Secretario de Seguridad Pública;

- El Fiscal General del Estado;

- El Secretario de la Contraloría General del Estado, y

- Un representante del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad. Pública

Los cargos de los integrantes del Comité serán de carácter honorífico, por lo que sus miembros no percibirán· retribución alguna por el desempeño de los mismos.

El ejercicio de los recursos, por parte del Comité Técnico del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán, estará dirigido en todo caso a cubrir el costo de las acciones previstas en el convenio de coordinación y en los anexos técnicos, que en materia de seguridad pública celebren, cada año el Gobierno Federal y el Poder Ejecutivo del Estado, con estricto apego a las leyes de la .materia, mecánica operativa y demás normatividad aplicable, que permita la instrumentación del Programa Estatal de Seguridad derivado del Programa Nacional de Seguridad Pública. El Comité tendrá el carácter de permanente para el cumplimiento de su objeto, establecido en el Decreto Número 182.

El Comité, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos de la Cuenta Bancaria específica conforme a las leyes del Estado, bajo su estricta responsabilidad, y los registrará como ingresos propios destinados a los fines establecidos en el Convenio y en los Anexos Técnicos desde que son recibidos hasta su erogación total.

La operación, administración y pago de los recursos de la Cuenta Bancaria Específica quedará cargo del Comité y la supervisión de los mismos bajo responsabilidad de la Contraloría General del Estado.

Para el otorgamiento de los recursos de la cuenta Bancaria Específica, los beneficiarios deberán entregar por conducto de las instancias previstas en los Anexos Técnicos la documentación requerida en los mismos, así como aquella que con posterioridad determine el Comité, cabe aclarar que los beneficiarios del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán son las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de Yucatán que determine el Comité Técnico del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán que en razón de sus atribuciones, contribuyan directa o indirectamente a preservar la seguridad publica en el Estado de Yucatán 

4.
Bases de Preparación de los Estados Financieros

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán, en cumplimiento a lo previsto en el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, realizan sus registros contables con base acumulativa y en apego al Marco Conceptual, Postulados Básicos y Manual de Contabilidad Gubernamental armonizados, y demás disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para facilitar el registro, transparencia, la rendición de cuentas y la fiscalización de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos.

5.
Políticas de Contabilidad Significativas

Se ha observado la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y por disposiciones legales aplicables.

5A Reconocimiento de Operaciones.

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán registra contablemente sus operaciones financieras, en base acumulativa o devengo, en el cual los hechos económicos son registrados en el momento en que ocurren, haya o no movimiento de dinero, como consecuencia del reconocimiento de derechos u obligaciones ciertas, vencimientos de plazos, condiciones contractuales, cumplimiento de disposiciones legales o prácticas comerciales de general aceptación.

Como lo establece el Artículo 52, tercer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos del contenido de la Cuenta Pública “Los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos presupuestarios se elaboran sobre base de devengado y, adicionalmente, se presentan en flujo de efectivo.

5B Reconocimiento de los efectos de la inflación.

La información financiera que se presenta en los estados financieros que se acompañan y sus notas complementarias, no han sido ajustadas para reconocer los efectos de la inflación, por lo que están expresadas en pesos mexicanos históricos.

5C Almacenes

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con ningún tipo de Almacén al 31 de Marzo de 2019

5D Arrendamientos.

(Operativos)

La entidad clasifica como arrendamiento operativo aquellas operaciones en la cual únicamente recibe el uso o goce del bien arrendado, sin que exista una transferencia de los riesgos y beneficios del bien. Estas rentas se aplican a los resultados durante el periodo de arrendamiento. Las rentas variables se aplican a resultados conforme se devengan.

7.
Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con ningún activo o pasivo en moneda extranjera.

8.
Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19, fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se manifiesta que en el caso del Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos.

9. Reporte de la Recaudación

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán no es una entidad recaudadora de ningún tipo de impuestos o contribución.  
10.
Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha no tiene contraído ningún tipo de deuda Pública. 
11. Calificaciones otorgadas

El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha no ha realizado ninguna transacción que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

12.
Partes Relacionadas

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19, fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se manifiesta que en el caso del Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

b) NOTAS DE DESGLOSE
I)
Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

1. Los saldos en cuentas bancarias y los excedentes de efectivo o disponibilidades financieras que se tienen en inversión al cierre del periodo que se informa, se integran de la siguiente manera: 


[image: image15.emf]90 Días  180 Días 

Menor/Igual 

365 Días

Mayor 

365 Días

Cuentas por Cobrar Cobrar a Corto Plazo

38,380,416.81    38,380,416.81   

Total de Cuentas por Cobrar Cobrar a Corto 

Plazo

38,380,416.81    38,380,416.81   

Descripción

Antigüedad del Saldo

Total


Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

2. A continuación, se enlistan las cuentas por cobrar registradas en los activos circulantes de este Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASPEY) al cierre del periodo que se informa, agrupadas por rubro y antigüedad del saldo, como sigue:

[image: image1.emf]Menor a 90 Días Mayor a 90 Días

Banorte  10,224,531.47           -                            

Total 10,224,531.47           -                             -                    

Saldo en Inversiones

Institucion Financiera Saldo en Bancos


Almacenes
3. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública al 31 de Marzo de 2019 no cuenta con ningún tipo de Almacén. 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

4. [image: image2.emf]90 Días  180 Días 

Menor/Igual 

365 Días

Mayor 

365 Días

Cuentas por Cobrar Cobrar a Corto Plazo

38,380,416.81    38,380,416.81   

Total de Cuentas por Cobrar Cobrar a Corto 

Plazo

38,380,416.81    38,380,416.81   

Descripción

Antigüedad del Saldo

Total

Las erogaciones para la adquisición de Activos No circulantes que el Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán realizó de conformidad a lo establecido en el Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública celebrado por el Gobierno Federal y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio 2019 se registran a su costo de adquisición, por tal motivo el saldo que se presenta en el rubro de bienes inmuebles reflejan el costo histórico de dichos activos; el saldo al 31 de Marzo de 2019 se encuentra integrado de la siguiente manera:

Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles.

5. Con fecha 8 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado el 16 de mayo de 2013”, en el cual se especifica que en lo que corresponde a realizar los registros contables con base en las Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles deberá estar integrado, valuado y debidamente conciliado con el registro contable a más tardar el 31 de diciembre de 2014.

Por tal motivo cabe aclarar que de acuerdo al decreto número 182 donde se establece el objeto por el cual fue creado el Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán y las atribuciones del Comité Técnico que lo administra, el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles, es de competencia de los Beneficiarios del Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán (instancias ejecutoras).

Pasivo

Cuentas por Pagar

6. Las obligaciones a cargo del Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán al 31 de Marzo de 2019, se integra como sigue:
[image: image3.emf]Descripción  Saldo

Construcciones 40,018,636.07             

Mobiliario Y Equipo 163,001,753.39           

Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio 19,484,067.01             

Vehiculos y Equipo de Transporte 63,744,576.71             

Equipo de Defensa y Seguridad 2,361,187.97               

Maquinaria Otros Equipos Y Herramientas 86,269,954.33             

Activos Intangibles 55,074,726.65             

Total 429,954,902.13           


II)
Notas al Estado de Actividades

Ingresos y Otros Beneficios

7. Los ingresos de efectivo que recibe el Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán, y que destina para fortalecer los Ejes, Estrategias y Acciones en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, provienen del Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, así como los que aporte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán con cargo a su propio presupuesto y los incrementos que realicen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales e Iniciativa Privada. Estos ingresos se reciben a través de ministraciones que efectúa la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) a la cuenta bancaria del Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán destinada para tal efecto, de acuerdo con las fechas establecidas en el calendario de ministraciones correspondiente.

También se perciben otros ingresos provenientes de depósitos por apertura de cuentas y rendimientos de las cuentas de inversiones y bancarias donde se depositan las ministraciones.

[image: image4.emf]Descripción  Saldo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 16,216,466.47             

Total 16,216,466.47             

Al respecto, se presentan los ingresos obtenidos durante el periodo que se informa, agrupados por tipo, siendo los siguientes:

Gastos y Otras Pérdidas:

8. El Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán no ha realizado transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, ni ha tenido otros gastos y pérdidas extraordinarias, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos al 31 de Marzo de 2019. Solo realiza gastos para fortalecer los Ejes, Estrategias y Acciones en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III)
Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública

9. Las modificaciones en el rubro de Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan única y exclusivamente de la determinación del Resultado del Presente Ejercicio (Desahorro) por un monto de - $ 3,365,071.91

IV)
Notas al Estado de Flujo de Efectivo

Efectivo y equivalentes

1. [image: image5.emf]Ingresos Monto

Por Transferencias de la SAF -                               

Ingresos Financieros 188,131.59                  

Otros Ingresos 10.00                           

Total 188,141.59                  

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

2. Durante el mes de Marzo de 2019 se realizaron las siguientes adquisiciones de bienes muebles:

[image: image6.emf]2019 2018

Efectivo en Fondos Fijos

Efectivo en Banco 10,224,531.47              43,005,013.93             

Total de Efectivo y Equivalentes 10,224,531.47              43,005,013.93             


c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Cuentas de Orden Contables

1. Cabe aclarar que a la fecha el Fondo de Aportaciones Para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con saldo en cuentas de orden contables que afecten o modifiquen el balance, y que su incorporación en libros sea necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Cuentas de Orden Presupuestarias

2. Los saldos en las cuentas de egresos, registradas al cierre del periodo que se informa, son los siguientes:

[image: image7.emf]Activo No Circulante

Monto Original de la 

Inversión

Mobiliario Y Equipo -                               

Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio -                               

Vehiculos y Equipo de Transporte -                               

Equipo de Defensa y Seguridad -                               

Maquinaria Otros Equipos Y Herramientas -                               

Activos Intangibles 23.20                           

Total 23.20                           
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[image: image8.emf]Cuenta Importe

Presupuesto de Egresos Aprobado -                               

Presupuesto de Egresos por Ejercer -                               

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Comprometido 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Devengado 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Ejercido 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Pagado 5,940,402.33               

[image: image9.emf]Cuenta Importe

Presupuesto de Egresos Aprobado -                               

Presupuesto de Egresos por Ejercer -                               

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Comprometido 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Devengado 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Ejercido 5,940,402.33               

Presupuesto de Egresos Pagado 5,940,402.33               

[image: image10.emf]Descripción  Saldo

Construcciones 40,018,636.07             

Mobiliario Y Equipo 163,001,753.39           

Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio 19,484,067.01             

Vehiculos y Equipo de Transporte 63,744,576.71             

Equipo de Defensa y Seguridad 2,361,187.97               

Maquinaria Otros Equipos Y Herramientas 86,269,954.33             

Activos Intangibles 55,074,726.65             

Total 429,954,902.13           

[image: image11.emf]Descripción  Saldo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 16,216,466.47             

Total 16,216,466.47             

[image: image12.emf]Ingresos Monto

Por Transferencias de la SAF -                               

Ingresos Financieros 188,131.59                  

Otros Ingresos 10.00                           

Total 188,141.59                  

[image: image13.emf]2019 2018

Efectivo en Fondos Fijos

Efectivo en Banco 10,224,531.47              43,005,013.93             

Total de Efectivo y Equivalentes 10,224,531.47              43,005,013.93             

[image: image14.emf]Activo No Circulante

Monto Original de la 

Inversión

Mobiliario Y Equipo -                               

Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio -                               

Vehiculos y Equipo de Transporte -                               

Equipo de Defensa y Seguridad -                               

Maquinaria Otros Equipos Y Herramientas -                               

Activos Intangibles 23.20                           

Total 23.20                           

Hoja1

		Descripción 		Saldo

		Cuentas por Pagar a Corto Plazo		16,216,466.47

		Total		16,216,466.47
















Hoja1

		Descripción 				Saldo

				2019		2018

		Efectivo en Fondos Fijos

		Efectivo en Banco		10,224,531.47		43,005,013.93

		Total de Efectivo y Equivalentes		10,224,531.47		43,005,013.93


















Hoja1

		Activo No Circulante		Monto Original de la Inversión

		Mobiliario Y Equipo		- 0

		Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio		- 0

		Vehiculos y Equipo de Transporte		- 0

		Equipo de Defensa y Seguridad		- 0

		Maquinaria Otros Equipos Y Herramientas		- 0

		Activos Intangibles		23.20

		Total		23.20






Hoja1

		Cuenta		Importe

		Presupuesto de Egresos Aprobado		- 0

		Presupuesto de Egresos por Ejercer		- 0

		Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado		5,940,402.33

		Presupuesto de Egresos Comprometido		5,940,402.33

		Presupuesto de Egresos Devengado		5,940,402.33

		Presupuesto de Egresos Ejercido		5,940,402.33

		Presupuesto de Egresos Pagado		5,940,402.33












Hoja1

		Descripción 		Saldo

		Ingresos		Monto

		Por Transferencias de la SAF		- 0

		Ingresos Financieros		188,131.59

		Otros Ingresos		10.00

		Total		188,141.59
















Hoja1

		Descripción		Antigüedad del Saldo								Total

				90 Días 		180 Días 		Menor/Igual 365 Días		Mayor 365 Días

		Cuentas por Cobrar Cobrar a Corto Plazo		38,380,416.81								38,380,416.81

		Total de Cuentas por Cobrar Cobrar a Corto Plazo		38,380,416.81								38,380,416.81
















Hoja1

		Descripción 		Saldo

		Construcciones		40,018,636.07

		Mobiliario Y Equipo		163,001,753.39

		Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio		19,484,067.01

		Vehiculos y Equipo de Transporte		63,744,576.71

		Equipo de Defensa y Seguridad		2,361,187.97

		Maquinaria Otros Equipos Y Herramientas		86,269,954.33

		Activos Intangibles		55,074,726.65

		Total		429,954,902.13






Hoja1

		Institucion Financiera		Saldo en Bancos		Saldo en Inversiones

						Menor a 90 Días		Mayor a 90 Días

		Banorte 		10,224,531.47		- 0

		Total		10,224,531.47		- 0		- 0






